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1	Informes orales de los Presidentes de las Comisiones (Documento 133)
1.1	El Presidente de la Comisión 2 indica que su Comisión no se ha reunido desde la última Sesión Plenaria; no obstante, ha recibido 34 credenciales nuevas y espera recibir más. La próxima y última reunión de la Comisión está prevista para el 12 de noviembre de 2019.
1.2	Se toma nota del informe oral del Presidente de la Comisión 2.
1.3	El Presidente de la Comisión 3 indica que su Comisión no se ha reunido desde la última Sesión Plenaria. El orador señala a la atención de los presentes el Documento 133, que no ha sido posible presentar en las demás Comisiones y que contiene una nota en la que se solicita a los Presidentes de todas las Comisiones que faciliten, tan pronto como sea posible, todas las indicaciones y la información relativas a las decisiones, resoluciones o modificaciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que puedan tener repercusiones financieras. En la misma nota se señala que, al adoptar resoluciones y decisiones, deben tenerse en cuenta las repercusiones financieras. La Comisión aún no ha recibido información relativa a decisiones, resoluciones o modificaciones que puedan tener repercusiones financieras sobre el actual presupuesto aprobado.
1.4	Se toma nota del informe oral del Presidente de la Comisión 3.
1.5	El Presidente de la Comisión 4 indica que su Comisión ha celebrado otra reunión y que someterá dos documentos a la consideración de la presente Sesión Plenaria (a saber, los Documentos 201 y 202). Sus Grupos y Subgrupos de Trabajo prosiguen sus deliberaciones y el orador espera poder informar sobre nuevos avances de aquí a finales de semana.
1.6	El delegado de la República Islámica del Irán acoge con beneplácito las positivas medidas adoptadas en el marco de la Comisión 4 para obtener avances en relación con el punto 1.8 del orden del día, que reviste cierta complejidad. En ese sentido, alienta a todos los delegados a contribuir a estos esfuerzos con miras a la resolución de los problemas relacionados con las bandas por debajo de 1 621,5 MHz y por encima de 1 626,5 MHz. Asimismo, agradece a los participantes que reconozcan la necesidad de avanzar y, de esta forma, respetar las prácticas anteriores de la UIT, y confía en que se adopte una forma de proceder similar con respecto a los puntos 1.5 y 7 (Tema A) del orden del día y a otra serie de cuestiones que actualmente se hallan bloqueadas.
1.7	El Presidente espera que este espíritu de compromiso prevalezca, de forma que todos los Grupos y Subgrupos de Trabajo puedan concluir sus deliberaciones.
1.8	Se toma nota del informe oral del Presidente de la Comisión 4.
[bookmark: _Hlk23520614]1.9	El Presidente de la Comisión 5 indica que su Comisión ha celebrado cuatro reuniones hasta la fecha. Además, ha concluido su labor sobre ciertos temas relacionados con el punto 7 del orden del día y la Plenaria examinará los textos resultantes en la presente reunión. Sus Grupos y Subgrupos de Trabajo siguen progresando y el orador confía en que los trabajos relacionados con ciertos temas se concluyan de aquí a finales de semana. Se han creado varios grupos oficiosos con miras a llegar a una solución de avenencia en torno a una serie de temas complejos, especialmente en el marco de los puntos 1.5, 1.6 y 7 (Tema A) del orden del día.
1.10	El delegado de la República Islámica del Irán insta a todos los miembros de la Comisión 5 que se encargan del punto 1.5 del orden del día a que reconozcan la importancia de la coherencia y la cohesión de las actividades del UIT-R, en particular con respecto al examen de los límites de dfp para sistemas de aeronaves no tripuladas y estaciones terrenas aeronáuticas en movimiento.
1.11	El Presidente indica que preferiría que los temas técnicos complejos se debatiesen en las Comisiones y los Grupos de Trabajo y no en Sesión Plenaria.
1.12	Se toma nota del informe oral del Presidente de la Comisión 5.
1.13	El Presidente de la Comisión 6 indica que su Comisión ha celebrado una reunión desde la última Sesión Plenaria. Los Grupos y Subgrupos de Trabajo prosiguen sus deliberaciones y se ha aprobado el texto relativo a los elementos del punto 2 del orden del día, para su presentación a la Comisión de Redacción. Se ha preparado una versión revisada del Documento 168, teniendo en cuenta las observaciones formuladas en la tercera Sesión Plenaria, para su examen en la presente reunión.
1.14	Se toma nota del informe oral del Presidente de la Comisión 6.
1.15	El Presidente de la Comisión 7 indica que su Comisión celebró su primera reunión el 4 de noviembre de 2019 y ha sometido una serie de textos a la aprobación de la presente Sesión Plenaria.
1.16	Se toma nota del informe oral del Presidente de la Comisión 7.
2	Documentos para aprobación (Documentos 201, 202 y 168(Rev.1))
[bookmark: _Hlk23757725]2.1	El Presidente de la Comisión 4 presenta el Documento 201 y observa que la Comisión ha examinado el § 3.4.1 del Addéndum 2 al Informe del Director a la CMR-19 (Documento 4) («Uso propuesto de datos del terreno para examinar las notificaciones terrenales, determinar los requisitos de coordinación y calcular la compatibilidad de estaciones terrenales»). La Comisión propone aprobar el siguiente texto, que figura en el Anexo al Documento 201, e incluirlo en las actas de la reunión en calidad de decisión de la Conferencia:
«Se ha observado en la información que figura en § 3.4.1 del Addéndum 2 al Informe del Director (Doc. CMR19/4) a la CMR-19, que todos los exámenes de asignaciones de frecuencias a servicios terrenales y la identificación de las administraciones potencialmente afectadas que actualmente efectúa la Oficina en aplicación de los diversos procedimientos que se recogen en el RR y los Acuerdos Regionales se llevan a cabo utilizando modelos de predicción de la propagación sin perfiles de altura del terreno.
Es bien sabido que la utilización del dato de la altura del terreno para la identificación de las administraciones potencialmente afectadas podría beneficiarles y que este planteamiento acortaría la lista de requisitos de coordinación y reduciría la carga de coordinación tanto para las administraciones como para la Oficina.
En virtud de lo anterior, se propone encargar a la Oficina que simule el examen de las notificaciones del número 9.21 del RR en las bandas no planificadas utilizando modelos de elevación digital (DEM) y notifique los resultados a la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones. La Junta podría decidir posteriormente, mediante las Reglas de Procedimiento pertinentes, que la Oficina utilice el dato de altura del terreno en los exámenes en virtud del número 9.21 del RR y comunicar los resultados a la próxima CMR.
Teniendo presente que los datos de la Misión Topográfica del Radar del Transbordador Espacial (Shuttle Radar Topography Mission), cuya resolución es de 1 segundo de arco en longitud y latitud (SRTM1), no se extiende más al norte de los 60 grados Norte ni al sur de los 56 grados Sur, podría encargarse además a la Oficina que continuase examinado las estaciones terrenales situadas fuera de esta extensión geográfica sin utilizar la información de la altura del terreno y que sondease la posibilidad de utilizar modelos alternativos de elevación digital con una extensión geográfica más amplia.»
2.2	Así se acuerda.
2.3	Se aprueba el Documento 201.
2.4	El Presidente de la Comisión 4 presenta el Documento 202 y observa que la Comisión ha llegado a la conclusión de que no es necesario introducir cambios en el Reglamento de Radiocomunicaciones en relación con el punto 1.13 del orden del día para las bandas de frecuencias 71-76 GHz y 81-86 GHz.
2.5	Se aprueba el Documento 202.
2.6	El Presidente de la Comisión 6 presenta el Documento 168(Rev.1) y recuerda que la Plenaria, en su tercera sesión, aprobó no modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones en virtud del tema 9.1 del punto 9.1.6 del orden del día. El Documento 168 se ha sometido a revisión a fin de tener en cuenta las inquietudes expresadas en esa reunión y destacar ciertos elementos relativos a la protección de los servicios de radiocomunicaciones contra el funcionamiento de la TIP para vehículos eléctricos.
2.7	Se aprueba el Documento 168(Rev.1).
[bookmark: _Hlk24011703]2.8	El delegado de Japón formula la siguiente declaración en relación con el Documento 168(Rev.1):
«Japón está de acuerdo con el contenido del informe. No obstante, Japón sigue considerando inadecuado que se utilice la palabra «emisión», que figura en el informe, como expresión de la radiación de la TIP. La palabra «emisión» viene definida en el Reglamento de Radiocomunicaciones, pero se emplea de manera distinta y tiene un significado diferente al del presente informe. Japón entiende que la palabra «emisión» se ha utilizado en los estudios realizados por la Comisión de Estudio 1 en materia de TIP y desearía proseguir el debate sobre este punto en el seno de la Comisión de Estudio 1».
2.9	Se toma nota de esta declaración.
3	Primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B1) (Documento 188)
3.1	El Presidente de la Comisión de Redacción esboza el procedimiento de presentación de documentos en primera y segunda lectura y presenta el Documento 188.
3.2	El Presidente invita a los participantes a examinar el Documento 188.
Apéndice 5 (MOD Cuadro 5-1)
3.3	Se aprueba.
3.4	Se aprueba en primera lectura la primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B1) (Documento 188).
4	Primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B1) – segunda lectura (Documento 188)
4.1	Se aprueba en segunda lectura la primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B1) (Documento 188).
5	Segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B2) (Documento 189)
5.1	El Presidente de la Comisión de Redacción presenta el Documento 189.
5.2	El Presidente invita a los participantes a examinar el Documento 189.
Artículo 9 (MOD 9.36, MOD 9.36.1, MOD 9.52C y MOD 9.53A)
5.3	Se aprueba.
5.4	El delegado de la República Islámica del Irán observa que los plazos son una cuestión importante y delicada para los países en desarrollo, que a menudo carecen de los recursos necesarios para responder en cuatro meses. Dado que la falta de respuesta se interpreta como un acuerdo tácito, las administraciones que no cumplen el plazo previsto pierden asimismo la oportunidad de reclamar protección, lo que repercute directamente en sus derechos. Como medida cautelar, sería prudente incluir el siguiente texto en las actas de la reunión en calidad de encargo a la Oficina:
«Antes de que expire el plazo mencionado en el presente documento, la Oficina de Radiocomunicaciones enviará un mensaje a las administraciones interesadas señalando a su atención la necesidad de responder dentro del plazo previsto en el documento.»
El orador recomienda además que se envíen copias del mensaje a las administraciones y a las misiones diplomáticas en Ginebra, con miras a la adopción de las medidas oportunas. En respuesta a una observación del Presidente de la Comisión 5, afirma que el requisito de enviar tales recordatorios ya figura en los Apéndices 30, 30A y 30B del Reglamento de Radiocomunicaciones en términos similares.
5.5	Los delegados de la República Sudafricana y Nepal apoyan la propuesta.
5.6	El Presidente observa que no existen objeciones al texto propuesto, que por tanto se incluirá en las actas de la reunión en calidad de encargo a la Oficina.
5.7	Así se acuerda.
5.8	Se aprueba en primera lectura la segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B2) (Documento 189).
6	Segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B2) – segunda lectura (Documento 189)
6.1	Se aprueba en segunda lectura la segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B2) (Documento 189).
7	Tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera lectura (B3) (Documento 190)
7.1	El Presidente de la Comisión de Redacción presenta el Documento 190.
7.2	El Presidente invita a los participantes a examinar el Documento 190.
Apéndice 30 (MOD 4.1.12. y MOD 4.2.16); Apéndice 30A (MOD 4.1.12 y MOD 4.2.16); Apéndice 30B (MOD 6.21)
7.3	Se aprueba.
7.4	Se aprueba en primera lectura la tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B3) (Documento 190).
8	Tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B3) – segunda lectura (Documento 190)
8.1	Se aprueba en segunda lectura la tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (B3) (Documento 190).
9	Aprobación de las actas – primera y segunda Sesiones Plenarias (Documentos 156 y 174)
9.1	Se aprueban las actas de la primera y la segunda Sesiones Plenarias (Documentos 156 y 174).
9.2	El delegado de la República Islámica del Irán afirma que, en el futuro, resultaría útil que las administraciones pudieran ponerse en contacto con la secretaría de la Plenaria fuera de la sala de reuniones, a fin de comprobar si sus declaraciones han quedado debidamente reflejadas en las actas, en lugar de tener que hacer uso de la palabra para proponer enmiendas en sesión plenaria.
9.3	Se toma nota de esa solicitud.
10	Fecha límite para la supresión de nombres de países de notas (Documento 131)
10.1	El Presidente recuerda a los delegados que, conforme a lo acordado en la segunda Sesión Plenaria de acuerdo con el Documento 131, el plazo para la presentación de propuestas de supresión de nombres de países de notas existentes finaliza el viernes 8 de noviembre de 2019 a las 18.00 horas (hora de Sharm el-Sheikh).
Se levanta la sesión a las 14.50 horas.
El Secretario General:	El Presidente:
H. ZHAO	A. BADAWI
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